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INFORME No. 27/10

PETICIÓN P134-02

DECISIÓN DE ARCHIVO

HAITÍ
16 de marzo de 2010

PRESUNTAS VÍCTIMAS: 
Rémy y Léonard Lucas

PETICIONARIO: 

Paul Lemarié

INICIO DEL TRÁMITE: 

27 de marzo de 2002

VIOLACIONES ALEGADAS: 
Los hechos alegados se relacionan con la violación de los artículos 1(1), 7, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (la “Convención Americana”)
I. POSICIÓN DE LAS PARTES

A.
El peticionario
1. El 12 de febrero de 2002 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (la “Comisión Interamericana” o la “CIDH”) recibió una petición del Sr. Paul Lemarié, ex misionero en Haití (el “peticionario”), contra la República de Haití, alegando violaciones a la Convención Americana por el arresto y detención ilegales de Rémy y Léonard Lucas (las “presuntas víctimas”) por su supuesta participación en la masacre de Jean-Rabel, ocurrida en 1987.

2. El peticionario alega que el 27 de enero y el 8 de febrero de 1998, respectivamente, las presuntas víctimas fueron detenidas por miembros de la policía en Jean Rabel, un municipio en el Departamento de Nord-Oeste bajo la jurisdicción de Port-de-Paix y luego llevados a la prisión de Pétion-Ville, sin ser presentados ante un juez.  El peticionario subraya que, a pesar de las órdenes de libertad a favor de Léonard Lucas de fecha 1º de junio de 1998 y a favor de Rémy Lucas del 5 de junio de 1998, al momento de la petición, ambas presuntas víctimas se encontraban aún detenidas en la prisión de Pétion-Ville.
3. En una comunicación posterior, del 27 de enero de 2003, el peticionario informó a la Comisión Interamericana que Léonard Lucas fue liberado de la prisión de Pétion-Ville el 3 de enero de 2003, de acuerdo con la orden del ex presidente Aristide, fechada el 1º de enero de 2003.

4. En una comunicación del 29 de abril de 2009, el peticionario informó a la CIDH que Rémy Lucas fue puesto en libertad el 29 de febrero de 2004, cuando el ex-Presidente Aristide dejó el país y tuvo lugar un gran escape de la prisión.  El peticionario explica que los mismos guardias de la prisión abrieron las puertas para liberar a todos los prisioneros.

B.
El Estado
5. El Estado no ha presentado ninguna respuesta respecto de los hechos alegados por el peticionario.  Tampoco ha cuestionado la admisibilidad de las solicitudes bajo consideración.

II. PROCESO ANTE LA COMISIÓN INTERAMERICANA
6. Luego de recibida la petición, la CIDH acusó recibo el 12 de marzo de 2002.  El 13 de marzo de 2002 el peticionario presentó información adicional a la CIDH.

7. El 27 de marzo de 2002, la CIDH transmitió las partes pertinentes de la petición al Estado, solicitando que remitiera las observaciones que considerara pertinentes en un plazo de dos meses.  La CIDH notificó de ello al peticionario el mismo día.  El 2 de mayo de 2002, el peticionario presentó información adicional a la CIDH, la cual fue transmitida al Estado e informado de ello al peticionario el 15 de mayo de 2002.

8. El 4 de febrero de 2003, la CIDH recibió una comunicación del peticionario, fechada el 27 de enero de 2003, informando a la Comisión Interamericana que el Sr. Léonard Lucas había sido puesto en libertad.  Al acusar recibo el 11 de febrero de 2003, la CIDH informó al peticionario que había transmitido las partes pertinentes de dicha comunicación al Estado ese mismo día.  El 10 de octubre de 2003, el peticionario remitió nueva información a la CIDH, de la cual se acusó recibo el 25 de noviembre y fue luego transmitida al Estado el 5 de diciembre de 2003, solicitando información en el plazo de un mes, lo cual fue informado al peticionario.  El Estado acusó recibo de esta comunicación el 26 de enero de 2004, e informó a la CIDH que el caso había sido transmitido al Ministerio de Justicia a los fines pertinentes.

9. Mediante una comunicación del 22 de abril de 2009, la Comisión Interamericana reiteró al Estado su solicitud de información y notificó de ello al peticionario, al tiempo que le solicitó información actualizada.  El peticionario respondió mediante una comunicación del 29 de abril de 2009, recibida en la CIDH el 6 de mayo de 2009.  La CIDH acusó recibo y preguntó al peticionario sobre su interés en proseguir con la petición.  El 8 de diciembre de 2009 la CIDH reiteró esta solicitud, señalando que, en caso de no recibir información dentro del mes, podría decidir archivar la petición.
III.
BASE PARA LA DECISIÓN DE ARCHIVAR
10. El artículo 48(1)(b) de la Convención Americana, así como el artículo 42 del reglamento de la CIDH, establecen que antes de determinar la admisibilidad, la Comisión Interamericana deberá verificar si los fundamentos para la petición aún existen o subsisten y si considera que no, ordenará el archivo del caso.  Además, el artículo 42(1)(a) del reglamento establece que la CIDH también podrá decidir archivar un caso cuando no se dispone de la información necesaria para tomar una decisión.

11. Esta petición fue presentada en nombre de dos personas detenidas, con el objetivo de obtener su liberación.  La información presentada por el peticionario se refiere a esta preocupación clave y es vaga respecto a las circunstancias del arresto y la detención, así como sobre recursos judiciales.  Asimismo, la Comisión Interamericana nota que el peticionario afirmó que ambos Sres. Lucas se encuentran en libertad y “ejerciendo su profesión.”  Desde esta comunicación, a pesar de la solicitud de información por parte de la CIDH sobre las circunstancias de la detención y los remedios judiciales intentados por los Sres. Lucas, la CIDH no ha recibido información adicional o más específica.
12. En estas circunstancias la CIDH considera que no cuenta con los elementos  necesarios para pronunciarse sobre la admisibilidad o para alcanzar una decisión sobre las violaciones a los derechos humanos alegadas.  En consecuencia, de acuerdo con el articulo 48(1)(b) de la Convención Americana y del artículo 42 de su Reglamento, la CIDH decide archivar la petición.

Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 16 días del mes de marzo de 2010.  (Firmado): Felipe González, Presidente; Paulo Sérgio Pinheiro, Primer Vicepresidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Silvia Guillén, José de Jesús Orozco Henríquez y Rodrigo Escobar Gil, Miembros de la Comisión.
� El original, en Francés, dice textualmente: « Rémy a été libéré le dimanche 29 février 2004, quelques heures après le départ de Aristide. Les gardiens de la prison ont ouvert les portes. Tout le monde s’est enfui. Sur la place, pleine de monde en révolution, les gardiens étaient protégés par les ex-prisonniers… ».





